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“LA REPUBLIQUE ET SON DROIT: 1870-1930”
(Besangon, 19-21 de noviembre de 2008)

[“La République Et Son Droit: 1870-1930”
(Besangon, 19-21 November 2008)]

Entre el 19y el 21 de noviembre de 2008 ha tenido lugar en Besangon, bajo
el patrocinio de la Universidad del Franco Condado, a través de su Laboratorio
de Ciencias Histdricas, y de otras instituciones sabias (Escuela Normal Superior
de Paris, el Centro Universitario de Investigaciones sobre la Accién Publica y la
Politica y Centro de Teoria y Andlisis del Derecho), un Congreso internacional,
en el que han intervenido como organizadores dos catedrdticos de Historia del
derecho, de las instituciones y de los hechos sociales, Jean-Louis Halpérin y
Frédéric Audren, y una catedrdtica de Historia contempordnea Annie Stora-
Lamarre. La secretarfa organizativa ha sido operativa gracias a los buenos oficios
de Marie-Claude Charles. La temdtica del Congreso ha sido la de las relaciones
y realizaciones de la Tercera Reptblica francesa con el Derecho, entendido este
tltimo en un sentido amplio.

La presente noticia trata de establecer y retomar las relaciones de interaccién
que la accién politica y el saber juridico han mantenido de manera constante
durante la Tercera Republica y sobre el modo en que tales interacciones han sido
presentadas y defendidas a lo largo del Congreso. Se ha distinguido con claridad
lo que fue el Derecho de la Tercera Reptblica, pero légicamente una cosa es la
Historia de las instituciones y otra la Historia de las ideas politicas y juridicas, y
también el capitulo de las opiniones e intenciones. Ha quedado claro un modelo
de republicanismo francés, cuya caracteristica principal es la complejidad juridica
y politica del mismo.

La particularidad de las comunicaciones y de los debates ha girado en torno a
dos ¢jes principales: la interdisciplinariedad y el comparativismo. El Congteso ha
contado con la presencia de historiadores del Derecho y de profesores de Historia
contempordnea junto a otros docentes e investigadores de Historia de las ideas
politicas y cultivadores de la Historia de las doctrinas socioldgicas. Por otro lado,
el componente comparativo estaba claro desde el momento y hora que habfa una
mayoritaria representacion francesa, pero concurrian profesores de universidades
de otros paises (EE. UU., Rusia, Bélgica, Italia y Espafa), igualmente interesados
por la singularidad francesa de un derecho que resulta interactivo con la politica
sobre un plano de paridad, a fin de dar forma a aquello propiamente formado y
exento de contradicciones. Se trataba de disertar sobre una Republica, que exis-
tiendo formalmente como tal, a partir sobre todo de la revisién constitucional
del 14 de agosto de 1884, continué existiendo en la memoria como la antitesis
del Gobierno de Vichy, sin embargo no llevé a cabo aperturas democrdticas y
portazos autoritarios bajo el signo de una ideologfa republicana. La Constitucién
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de la Tercera Repuiblica conté con tan sélo unas cuantas leyes constitucionales, en
concreto la Ley de 25 de febrero de 1875 relativa a la organizacién de los poderes
publicos, la Ley de 24 de febrero de 1875 sobre la organizacién del Senado, la
Ley constitucional del 16 de julio de 1875 sobre las relaciones entre los poderes
publicos, la Ley de 21 de junio de 1879 que derogaba el articulo 9 de la citada
Ley constitucional de 25 de febrero de 1875, la aludida Ley de 14 de agosto de
1884 que conllevaba la revisién parcial de las leyes constitucionales y la ulterior
Ley de 10 de agosto de 1926 igualmente de revisién parcial.

Puede considerarse que toda la profundidad del debate entablado en Besangon
no conviene atribuirle un significado @ priori puramente negativo sobre el concepto
de la ideologia republicana. Todo lo que quedd de relieve durante las diversas
intervenciones y en los debates que siguieron a las ponencias y comunicaciones, se
puede poner en estrecha conexién con el “drama” de la Revolucién, conservando
la negativa del propio pasado interno, como elemento al mismo tiempo de refuerzo
y de fragilidad. Nos encontramos de frente a una estructura generativa para la cual
lo “negativo” y lo “positivo” se convierten incesantemente el uno en el otro, a
través del filtro mudable de las opiniones y de las creencias que de vez en cuando
han determinado, pasando del plano de las ideas al de la accién, para después
regresar al estadio mds volatil de las intenciones, el curso irregular prolongado y
repetido de la Revolucidn hasta la crisis del Segundo Imperio.

Lo esencial, sin embargo, no son tanto y sobre todo los contenidos de esta
estructura, sino el hecho que esa se convierte en particularmente “visible”, como
en una instantdnea dentro de la Tercera Republica, cuando la oscilacién entre
las diversas fuentes de inspiracién del republicanismo francés es llevada hasta un
punto de sintesis, superando el ritmo unfvocamente diacrénico que lo caracteriza
hasta la crisis del Segundo Imperio y asegurando al pafs cerca de sesenta afios
de continuidad institucional. Es la delineacién de este fenémeno, por el cual la
Tercera Reptiblica aparece como el punto de condensacién y de “normalizacién”
de las contradicciones de la politica francesa, que fueron desarrolladas y puestas de
relieve en la conferencia introductoria de Annie Stora-Lamarre de la Universidad
de Besangon y en las conclusiones del Congreso que corrieron de la cuenta de
Jean-Louis Halpérin.

La conferencia de Stora-Lamarre parti6 de una idea republicana, que, basada
en la contradiccién que hace de ella algo al mismo tiempo real e ideal, inspirarfa
en los juristas de la Tercera Republica una investigacion constante de los funda-
mentos filoséficos de la ley positiva; fundamentos que asumen la forma de los
principios de la legalidad y que como tales se prestan al delicado fin de soportar
desde el interior, sin embargo no en modo no acritico, sino critico-constructivo,
las transformaciones del Derecho positivo'. Es conocido, por ejemplo, que la
doctrina jurfdica francesa, a través de la mediacién del Consejo de Estado, antes
de que existiese formalmente un control de constitucionalidad, se ha referido a la
relacién entre el plano de los principios juridicos y el de las instituciones politicas

'Para el andlisis de las relaciones entre ciencia juridica y republicanismo durante la Tercera
Republica, ver de STORA-LAMARRE, Annie, La République des faibles. Les origines intellectuelles
du droit républicain, 1870-1914 (Editions Armand Collin, Paris, 2005).
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que es reciprocamente transaccional y se superpone al problema de organizar un
orden de prioridad entre los érganos del poder decisorio. Todo ello en funcién
de la simple razén de lo que es la institucién misma de la Republica, a pesar de su
realidad objetiva y fActica, consagrada precisamente por una constitucién formal,
que descansa sobre representaciones no siempre perfectamente convergentes de
la propia identidad politica.

En la conferencia de clausura de Jean-Louis Halpérin, la intuicién de un
sistema juridico, que se autorregula desde el interior, de manera objetiva, se
encuentra difuminada y problematizada en sus propios presupuestos: al frente
del substancial déficit democrdtico de la Tercera Republica se puede ver la idea
misma de un derecho republicano, ademds de una ciencia juridica republicana,
que pueden convertirse en un mito, en definitiva un ideal que alimenta mds el
plano de lo imaginario y de la memoria retrospectiva mds que aquel de los puros
hechos histdricos. Las referencias a las lagunas del sistema republicano de la Tercera
Republica son numerosas y se conducen a través de dos polos diferentes: por un
lado la inclusién del parlamentarismo y de los procedimientos representativos,
interpretados de manera cldsica, como instrumentos de limitacién de la soberania
popular, entendida como soberanfa de una masa informe, porque estd constituida
exclusivamente por individuos®. Por otro lado, una reglamentacién excesiva, esta
vez en nombre de la soberanfa del pueblo-nacién, de los derechos individuales
susceptibles de contradecir el principio de la unidad y de la organicidad de la
voluntad nacional’. Por tdltimo, lo exigiia que resulta la Constitucién, formada
tan sélo por tres leyes constitucionales frente a las cuales la intervencién de los
juristas es de tipo critico-constructivo y no propiamente cientifico de reconoci-
miento y proviene en gran parte de los juristas indiferentes en relacién con la causa
republicana. Algunos de los nombres son conocidos, particularmente Maurice
Hauriou (1856-1926) y Léon Duguit (1859-1928)".

Sin embargo, lo que destaca y sobresale de todas estas consideraciones no es
otra cosa que la figura siempre evocada, no de un déficit absoluto de democracia,
sino de un movimiento de continua conversién de las representaciones de lo que
debfan ser la Republica y la Democracia. El hecho es que la memoria comun de
que habla Halpérin, cuyo potencial epistemoldgico ha sido puesto de relieve por
Odile Rudelle’, huésped del Congreso, es en si mismo un dato real, por el hecho
real, por el hecho de que la Republica, encontrdndose instituida en un determinado
momento, sobre la base de un compromiso inestable, ha necesitado del soporte de
la ciencia juridica para mantenerse; asi el hecho de que ha durado tanto tiempo

*Durante la Tercera Republica no estuvo admitido el instrumento del referéndum. Adem4s
la eleccién del Jefe del Estado era indirecta.

3Sirva como ejemplo la Ley de 1 de julio de 1901 sobre el régimen de las asociaciones y de
las congregaciones, la cual prevé el cierre y la liquidacién de los bienes de las congregaciones
dedicadas a la ensefianza. Para las asociaciones la obligacién de declarar la propia existencia
para poder adquirir y ceder los bienes y constituir un patrimonio comdn.

“Ver CLEMENT, Jean-Louis, Les assises intellectuelles de la République. Philosophies de I’Erat
1880-1914 (La Boutique de I'Histoire éditions, Paris, 2006), pp. 89-95 y 135-138.

> Cfr. RUDELLE, Odile, La République absolue: aux origines de Iinstabilité constitutionnelle
de la France républicaine: 1870-1889 (Publications de la Sorbonne, Paris, 1982).
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ha creado la idea de un “Derecho republicano”, aunque los presupuestos de esta
estructura bifronte permanecen como aquellos de una investidura limitada de la
doctrina juridica en el suelo de las instituciones republicanas. Se trata aqui de un
aspecto que viene sublimado, y no simplemente negado, en la ponencia desarro-
llada por Halpérin. De hecho a veces puede aparecer como fuera de lugar hablar
de un Derecho republicano o de una Ciencia juridica republicana, porque a fin
de cuentas estas afirmaciones violan el principio del equilibrio entre Derecho y
Politica que implica la posibilidad misma de un Congreso con el emblema de la
interdisciplinariedad, parece por tanto sensato y racional -segin Halpérin- hablar
de una argumentacidn juridica que se organiza en torno a la experiencia republi-
cana, girando el problema de su fundamento absoluto, y aprovisiondndola para
continuar su proceso de institucionalizacién.

El Congreso se cierra asi con una alusién al tratado de Maastricht, en la
forma en que la doctrina juridica de la Tercera Republica haya podido sugerir
-y podria seguir sugiriendo, teniendo en cuenta que el Derecho europeo es una
cuestién todavia controvertida- los itinerarios de aclimatacién entre la Republica
considerada como tnica e indivisible y el espacio comun europeo.

Durante el Congreso celebrado en la Universidad del Franco Condado se ha
usado una terminologfa sorprendente para dividir cada una de las secciones del
mismo: Arqueologfa (se refiere a los antecedentes politicos, sociolégicos y juridicos
del derecho de la Tercera Republica), Actores y Laboratorio, Doctrinas juridicas
Iy Il y Fundamentos republicanos.

La primera seccién se abrié con la ponencia de Dan Edelstein, profesor asocia-
do de la Universidad de Stanford, sobre “La République du droit naturel - 947,
El argumento de la misma fue el papel que el Derecho natural tuvo durante la
revolucién francesa y en particular durante su fase mds aguda, la del Terror. Este
papel aparece evidente y no irrelevante si se considera que es en calidad de enemigo
del género humano, es decir, en referencia a una nocién arcaica como aquella del
“genus”, que los diputados de la Asamblea nacional reclamaron la condena de Luis
XVI, como se deduce de las investigaciones de Edelstein. En esto la revolucién
seguirfa las huellas de la tradicién romana, aristocrdtica y autoritaria, atenta mds
al nivel de las instituciones y de las costumbres que pueden secundar la virtud
natural de los individuos, mds que a la cuestién de las leyes y de la participacién
democrdtica y de hecho estos dos tltimos temas aparecerfan mds tarde como
propios de la inspiracién originaria de los revolucionarios. Esta reconstruccién
tiene el mérito de llevar a un primer plano un aspecto de la politica revolucionaria
no irrelevante y no siempre bien visible en lo que se ha escrito tradicionalmente
sobre la Revolucién, poniendo de manifiesto que el autoritarismo fue una de las
consecuencias derivadas del proceso revolucionario. Sin embargo, se plantean en

®Ver EDELSTEIN, Dan, The Terror of Natural Right: Republicanism, the Cult of Nature, and
the French Revolution (Universirty of Chicago Press, Chicago, 2009) como obra m4s importante
al respecto. Antes vieron la luz dos significativos articulos suyos: War and Terror: The Law of
Nations from Grotius to the French Revolution, en French Historical Studies, 31, n° 2 (2008), pp.
229-262y “Hostis Humani Generis”: Devils, Natural Right, Terror, and the French Revolution,
en Telos. A Quarterly Journal of Critical Thought, 141 (2007), pp. 57-81.
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nuestros dfas algunas dudas en este proceso de reconstruccién de las ideologfas
republicanas. En particular el papel de la retérica de la participacién democrdtica,
a través de la obra y de la figura de Jean-Jacques Rousseau, no conviene que lo
metamos entre paréntesis. Quizds una forma de tener en cuenta ambos aspectos
del fenémeno revolucionario y concretar al mismo tiempo su especificidad sobre
los modelos antiguos existe y consiste al recordar que en la tradicién romana en
la que se inspiraron los revolucionarios, democracia y autoritarismo conviven de
una manera del todo particular: las prerrogativas del pueblo romano se apoyaban
sobre las instituciones y las costumbres de la Republica aristocrdtica, para cons-
tituir un régimen mixto en el que naturaleza e historia aparecen combinados en
la construccién de una tradicién politica. Desde este punto de vista la evolucién
no sélo autoritaria sino también violenta de la revolucién dependia del hecho
de que la Revolucién logré erradicar, sin embargo, las estructuras tradicionales
sobre las cuales fundar una politica democrdtica y al mismo tiempo autorizada,
determinan aquella ciclica conversién entre democracia y autocracia que la ha
caracterizado hasta las crisis del Segundo Imperio. En este sentido, podemos
afiadir la maduracién durante el siglo XIX de una aproximacién sociolégica a las
leyes naturales de la politica, volviendo a encontrar el fundamento en la sociedad
y en las costumbres, que sirvié y tuvo el sentido y la funcién de reconstruir la
relacién de interioridad y solidaridad entre dos almas opuestas de la Republica;
o sea de construir una tradicién politica que permita a la revolucién terminar y,
sin embargo, a sus diversas fuentes de inspiracién coexistir y durar.

Fue seguido el Congreso de las intervenciones sucesivas de Erwan Sommerer,
“De Sieyes a Carré de Malberg: I'ordre légal de la République. Les principes d'un
régime sans extériorité”; de Antoine Schwartz sobre “La pensée politique des
libéraux du Second Empire: une source d’inspiration des lois constitutionnelles
de la Troisi¢eme République” y de Farid Lekéal en relacién a “Le droit coopératif
républicain a I'épreuve de 'Empire: du contrat d’association de 1848 au projet de
loi sur les sociétés de 1865”. Sommerer se centrd en el propdsito que acabamos
de recordar precedentemente, a propésito del esfuerzo de eliminar la relacién de
exterioridad entre el plano de la naturaleza y el de la historia de los derechos de
los individuos y de las instituciones politicas. Esta materia ha sido sin embargo
abordada a través de la referencia al pensamiento juridico y constitucional de
Emmanuel Sityes, partiendo de la idea de que Si¢yes es indudablemente uno de
los protagonistas que asentd las bases de estabilidad que luego se alcanzaria con
la Tercera Republica. La interpretacién de Sieyes se contrasta con la de Carré de
Malberg. El punto de partida es la Constitucién de 1791, a la que Carré de Mal-
berg también le reconoce un cardcter moderado. La convergencia entre derecho
natural y derecho positivo no estd del todo lograda. No se trata de hecho sélo de
reconocer el valor y el fundamento ideal de ciertos principios, sino de reconocer
el cardcter juridico que esos han ido madurando auténomamente, por ejemplo
contra la continua evocacién de su poder constituyente sin limites. En el surco
de esta tradicién se inscribe, entonces, Sommerer, también la experiencia de la
Tercera Republica: tres leyes constitucionales y una elaboracién de los principios
de legalidad a través de la jurisprudencia y de la doctrina.
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La ponencia de Frédéric Audren, “Droit et anthropologie matérialiste au
début de la Troisiéme République: la revue La Science politique I’ Emile Acollas”
estuvo dedicada a presentar la figura de Emile Acollas (1826-1891), su actividad de
publicista y de promotor de una cierta visién del Derecho y de la Ciencia jurfdica
dentro de los circulos republicanos. Como activista de la causa republicana, la idea
de Acollas es aquella de fundar el derecho sobre los principios de la Revolucién,
tratando de buscar los antecedentes romanos y consuetudinarios, contra el espiritu
de los juristas. Expresién de este compromiso es la revista La Science Politique,
de la que es el fundador, y sus lazos con la Academia de Legislacién fundada en
1851, érgano en abierta concurrencia con la ensefianza del Derecho dentro de la
Facultad de Derecho de Paris. La preocupacién de Frédéric Audren fue la de echar
por tierra el principio de un cierto aislamiento intelectual de Acollas. Antes de
nada Acollas no separa nunca la propia iniciativa politica de un preciso programa
epistemoldgico: fundar el Derecho, pero también la Moral y la Economia sobre la
Ciencia Politica como ciencia natural. El referente de este programa no es Comte
y la sociologfa, sino la antropologia materialista y las corrientes de pensamiento
neoenciclopédico, que animaban los ambientes de la Academia. La ambicién de
Acollas era la de fundar las leyes de la politica sobre fuerzas genuinamente natu-
rales, fisiol4gicas, sin recurrir a las mediaciones intelectuales y a las proyecciones
filoséficas, que era a lo que se orientaba la ciencia social de Comte, para el cual
el papel de las elites intelectuales es indispensable para estructurar una politica
racional. Lo esencial es revelar cémo las Facultades de Derecho se han opuesto a
esta corriente fisiologista por ser demasiado republicana, por ser ademds dema-
siado autoritaria y por encontrarse vinculada a la experiencia revolucionaria, en
una perspectiva que sitda el problema de las relaciones entre ciencia jurfdica y
republicanismo y da la impresién de aludir a una incompatibilidad reciproca. Una
consideracién diferente se puede también poner de relieve: de esta reconstruc-
cién sobresale, por diferencia, cémo ciertos sectores de las ciencias sociales y del
positivismo pueden haber sido atraidos al campo de un cierto conservadurismo
republicano, menos radical todavia, pero ain menos autoritario, de aquél de
Acollas. Este hecho, ademds de confirmar una vez mds la ambigiiedad y el poli-
morfismo de las nociones del republicanismo y del positivismo, explicarfa cémo
el positivismo pudiera acumular, sin confundir sus posiciones, personajes de clara
fama republicana, como Ferry y Littré, y exponentes de la doctrina juridica de
sentimientos tradicionalmente conservadores como Hauriou o Duguit. En esa
misma sesién matutina del jueves 20 de noviembre de 2008 intervinieron Pilles
Le Béguec, “Les ‘conférences particuliéres’, pépinieres de juristes et d’hommes
publics, de la fin du Second Empire 2 la Belle Epoque. Permanences et transfor-
mations”; Emmanuel Nacquet, “L’autre dans la reflexién théorique et la mise en
pratique juridique en France dans les années 1890-1920. L’exemple de la Ligue
des Droits de 'THomme” y Vicent Bernardeau, “La création de la faculté de droit
d’Angers, symbole de la contre-offesive conservatrice (1875)”.

Otra figura emblemdtica de la relacién entre Derecho y Politica durante la
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Tercera Republica es la del ya mencionado Maurice Hauriou (1856-1929)7, al que
estuvo dedicada la comunicacién de Jean-Louis Clément, “La théorie du Maurice
Hauriou: les raisons d’un succes (1919-1930)”. En esa misma sesién intervinieron
Walter Badier sobre “Alexandre Ribot, un juriste dans les débuts de la Troisieme
République” y de Mikiil Antonov, en torno a “L’action de Georges Gurvitch
au sein de I'Institut de Philosophie du Droit et de la Sociologie juridique”. La
comunicacién de Clément se centré mds que en el pensamiento especifico de
Hauriou en la recepcién del mismo, en particular en ambientes catélicos en Paul
Archambault y Marcel Prélot. Sobre todo, Archambault, fundador de los Cabiers
de la nouvelle journée (1924), encuentra en Hauriou una doctrina del Derecho
particularmente prometedora y adaptada a secundar la voluntad de ciertos circulos
catélicos de participar en la construccién del derecho de la Reptblica, no en posi-
cién critica, sino en clave de propuestas, apoyando una cierta tendencia autoritaria
del republicanismo francés. La teorfa de la institucién de Hauriou representa, en
particular, un justo medio entre un sociologismo absoluto, como el de Duguit y
un individualismo absoluto concentrado sobre las nociones cldsicas de persona
y de derecho natural. El punto esencial es que esta posicién no es interpretada
por Archambault en términos de moderacién politica. Sino como un argumento
para introducir una visién del todo pesimista de la democracia, al frente de la cual
la Republica se convierte en el medio de manipulacién y no de expresion de la
voluntad popular. La propuesta de Hauriou permitirfa formular un positivismo
de matriz catdlica, en el cual el concepto de Derecho natural desaparece a favor de
las necesidades objetivas del mundo econdmico, segin una visidn de la sociedad
y de la politica de tipo saint-simoniano, profundamente lejana de la sensibilidad
catélica tradicional. Esta reconstruccidn, si tiene el mérito de aclarar la recepcién
de Hauriou en ciertos ambientes catélicos, presenta sin embargo los limites cuando
se refiere directamente al pensamiento de Hauriou. En particular, como hicieron
notar otros intervinientes en el Congreso, Hauriou da la impresién de haber
influido en el sentido de una recepcién liberal y moderada, atenta al tema de los
derechos individuales del republicanismo y del positivismo, antes que defensor
de las tendencias autoritarias. Sin embargo, Manuel J. Peldez puso de relieve que,
segtin su modesto entender, Hauriou no era en puridad de criterio un demdcrata
cristiano de derechas con conexiones ideoldgicas con el fascismo.

Las dos sesiones dedicadas a las doctrinas juridicas republicanas de los dias 20
de noviembre de 2008 por la tarde y 21 de noviembre por la mafiana, contaron
con las ponencias de Thomas Marty, “Les juristes et I'institutionnalisation de
I’élection: entre espérances académiques et détournements politiques (1889-1919).
Affiliation et désaffiliation 2 la cause de la “Répresentation proportionnelle”™;
Didier Mineur, “Le suffrage universel et la ‘peur du nombre’ dans les années
1890: 'occasion d’une reflexion juridique foissonante sur le theéme de la réforme
du gouvernement représentatif”’; Marc Milet, “Le dévoiement d’un argumentaire.

7 Conviene ver, en este sentido, HAURIOU, Maurice, La théorie de [institution et de la
fondation, en Cabhiers de la Nouvelle Tournée, n° 4 (1925), pp. 2-45 y sus Principes de droit
public (Librairie de la Société du recueil ].-B. Sirey & du Journal du Palais, Paris, 1910, 12
ed. y 1916, 22 ed.).
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Les droits civiques des femmes dans la doctrine publiciste de la Troiseme Répu-
blique”; Florence Renucci, “La doctrine coloniale en République (1870-1930)7;
Carine Jallamion, “Droit et propriété en Algérie”; Manuel J. Peldez, “L’influence
juridique de la Troisitme République dans le droit de 'Espagne”; Francine
Soubiran-Paillet, “Engagement des professeurs de droit dans I'élaboration d’une
législation sociale et industrielle sous la Troisieme République: quelques jalons
(1890-1930)”; Jean-Frangois Laé, “Les discrets passages des concepts du civil au
pénal: 'exemple de I'imprudence 1860-1900”; Amélie Maugere, “Le renoncement
des républicains 4 légiférer sur la thématique prostitutionnelle (1880-1914)”; Y.-
A. Durelle-Marc, “Pour “un idée raisonnée de ce que doit étre un bon systéme
de finances. P. Leroy-Beaulieu ou la science des finances publiques 2 la fin du
XIXe siecle”; Gérald Sawicki, “Le droit prime la force. Réalités et limites d’un
principe républicain sous la Troisiéme République” y Annie Simonin, “La morale
juridique de Georges Ripert”. Entre estos comunicantes Marc Milet exploré otra
contradiccién del republicanismo francés: la defensa del sufragio activo y pasivo
femenino fue postulada por corrientes juridicas tradicionales y conservadoras. No
se trata de un hecho insdlito, si tenemos en cuenta las intervenciones precedentes,
en las cuales aparece toda la ambivalencia de las categorfas del conservadurismo y
del radicalismo referidas al republicanismo francés. El conservadurismo implicado
en la cuestidn del voto femenino es doble: el derecho al voto puede y debe ser
reconocido a las mujeres, tanto porque son naturalmente conservadoras -referencia
a su funcién de perpetuacién de los valores tradicionales-, como también con la
generalizacién del sufragio ha perdido la importancia politica que llegé a tener
en su momento. En las argumentaciones a favor del sufragio femenino estdn
puestas en juego ldgicas de reestructuracién de la importancia y del significado
del voto, reducido de derecho a funcién, de instrumento de gobierno y mero
elemento de ratificacién de los representantes. Unica excepcién a esta orienta-
cién general lo constituye la postura de Hauriou, para el cual el voto es tanto un
derecho como una funcién. La funcién de los derechos individuales, siendo en
general (segtin Hauriou) la de permitir a los individuos poder correr todos los
riesgos indispensables al desarrollo de la propia personalidad, la atribucién del
voto a las mujeres, aun conservando su significacién conservadora ligada a la idea
de “finalidad”, debe considerarse -segin Hauriou- como reconocimiento a los
riesgos y a las responsabilidades que las mujeres han asumido progresivamente
dentro de la sociedad.

Otra dimensi6n de andlisis en el plano de las doctrinas juridicas fue conducida
de la mano de Anne Simonin en su comunicacién sobre Georges Ripert. Simonin
precisé cémo su intervencién no se referfa al conjunto de las publicaciones de
Ripert, sino al tratamiento que este autor dio a los problemas generales en torno
al conocimiento juridico y, en particular, La morale dans les obligations civiles
(1924) y Les Forces créatrices du droit (1955).

Dentro de esta produccién menos técnica y mds tedrica, Ripert propone una
serie de consideraciones sobre las relaciones entre moral y derecho®. La moral

8En Espafia son algunos los que han estudiado desde la éptica de la filosoffa del derecho,
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en particular estarfa siempre en el Derecho civil, de derivacién romanistica,
mientras que no tiene porqué estarlo necesariamente en el derecho elaborado en
sede parlamentaria, en razén de su origen electoral. La postura de Ripert aparece
como netamente conservadora y critica en relacién con la democracia. ;Lo es
también respecto a la Reptiblica? La respuesta no se puede dar por descontada,
si tenemos en cuenta las consideraciones hasta aqui desarrolladas a propésito de
las dimensiones autoritarias del republicanismo, y a las posibles alianzas insélitas
que éste puede tener con una determinada corriente de tradicionalismo. Dentro
de este intrincado y complejo panorama, en el que los papeles se intercambian y
se sobreponen uno a continuacidn del otro, la postura de Ripert resulta singular:
defensor del papel de la moral dentro del derecho. Ripert recusa, sin embargo, el
del Derecho natural, reconociendo en este el punto débil de las doctrinas revo-
lucionarias. Ripert substituye el Derecho natural por la moral cristiana. Gracias
a esta dltima y no al revés es como se subordina el derecho. Resulta interesante
constatar cémo la postura de Ripert aparece no sélo desde el punto de vista fun-
cional para justificar la Republica desde una dptica conservadora, sino también
orientada a desarrollar en ella misma un papel no de moderacién, sino m4s bien
de exaltacién de las tendencias autoritarias y jerdrquicas de una determinada
tradicién republicana.

La dltima seccién del Congreso en la tarde del 21 de noviembre de 2008 estuvo
dedicada a los Fundamentos republicanos, contando con tres ponencias a cargo de
Olivier Le Cour Grandmaison, “De la critique a 'assimilation 2 la condamnation
des Lumicres sur quelques fondements du droit colonial”; Guillaume Sacriste, “Le
droit constitutionnel de la République naissante: collusions entre sphere politique
et doctrine au nom du nouveau régime” y Jean-Louis Halpérin, “Un modele
frangais de droit républicain?”. La ponencia de Sacriste estuvo dedicada a ofrecer
los encuentros entre los republicanos y la doctrina constitucional en el periodo
emprendido entre 1880 y 1890. La tesis de Sacriste no es otra que el Derecho
constitucional, como conjunto no sélo de doctrinas sino también de aparatos de
ensefianza, constituyé un recurso fundamental para la consolidacién del régimen
republicano, que los republicanos han intentado consecuentemente institucio-
nalizar. Se organizé una verdadera trama para que los juristas, tradicionalmente
conservadores, apoyasen la causa republicana: la creacién y la multiplicacién de
las cdtedras de Derecho constitucional y su asignacién a través de “criterios poli-
ticos”, de pertenencias a la causa republicana, formaron parte de este sistema de
intercambio, en el cual el nivel de significacidon del derecho pasé a un segundo
plano respecto al “contrato social” que existirfa entre juristas y politicos. El pano-
rama fue aquel por el cual la mediacién entre politica y derecho qued$ resuelta a
favor de la primera, en el sentido de una cierta instrumentalizacién de la Ciencia
juridica. Sobre la base de estas afirmaciones, la intervencién de Sacriste fue muy
criticada, ya que dio la impresidn de simplificar excesivamente la relacién entre

la relacién entre derecho y moral. Véase un caso singular, el de RODRIGUEZ GARCIA, Alfredo,
Derecho y Moral, en Cuadernos informativos de Derecho histérico pitblico, procesaly de la nave-
gacidn, 19-20 (diciembre 1996) [1997], pp. 5191-5252.
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Ciencia juridica y Politica, y olvidar que la cuestidén fue mucho mds compleja y
heterogénea.

En las conclusiones del debate Halpérin precisé que la Ciencia juridica se
encontrd en condiciones de interaccionar realmente con la politica. Mds bien
que la institucionalizacidn de la ciencia juridica, en las formas tradicionales de
la ensefianza universitaria, la vicisitud compleja del republicanismo francés puso
de relieve la cuestién, todavia no cerrada, de una transformacién de los modos
de constitucién y de divulgacién de la ciencia juridica.
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